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Guayaquil, 20 de Agosto de 2003 % NY 

Señora Ingeniera 

MARIA CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA 

Ciudad DÁ: STO -HN- US 
$31831-N 8%. De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en sesión de Junta 
General de Accionistas de la Compañía SURUVI S.A., celebrada el día de hoy, 
se resolvió por unanimidad elegirla GERENTE GENERAL de la Compañía, por 
el lapso de cinco años, en reemplazo del Ing. Alfredo Gregor Delgado. 

En el desempeño de su cargo ejercerá individualmente usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y tendrá los deberes y atribuciones 
que se señalan en La Ley de Compañías y en el Estatuto Social, que consta en la 
escritura de constitución, otorgada ante el Abogado Piero Aycart Vincenzini, 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 5 de enero de 1989 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de febrero de 1989. 

Atentamente, 

he do 
Lcda. Erika issale 

Secretaria de lá Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SURUVI S.A. 
Guayaquil, 20 de Agosto de 2003. 

MO re da Oe 
ING. MARIA CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA 

C.C. No. 0908142128 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Dirección: AV. DE LAS AMERICAS 902



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de SURUVI S.A., a favor de 
MARIA CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA, de 
fojas 108.566 a 108.568, Número 15.920 del Registro 
Mercantil y anotado bajo el número 24.060 del 
Repertorio.- Quedando incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomá nota de este 
Nombramiento a foja 83.757 del Registro Mercantil de 
1.998, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
uno de Septiembre del dos mil tres.- O 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

     

  

   
ORDEN: 67728 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: — YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: MARGARITA CASTRO 0 
REVISADO "E


